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“REPUBLICA DEL — ECUADOR 5, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Es
 

Y 
RESOLUCION No.85-2-1-1- 9263 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por ol Señer Su- 
perintendeate de Compañias, según Resolución No.6053 del 22 
de Dicieabre de 1.976, 

CONSIDERANMXDO 

QUE el 39 de nmovisabrs de 1924 se ha otergado anto el 
Kotario Trigésimo dei Cantón Guayaquil, abogado Piero Gastón 
Aycart Vinconzini, la escritura púbiica de constitución 
simltánes de PREDIA¿CINCO S.A.; 

QUE el dector Rómulo Gallegos Vallejo, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura públicas, a cuyo efecto » 
ha presentado cuatro copias cortificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el faforme No. s5-125-iÁ del 22 de emere de 1955, emiti-- 
de por el Departamento de Jaspección y Anflisis de esta 
lastitución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio so. SC-DJ- 
A 25-166 del S de febrero de 1985, ha emitido informe 

PA 4 favorable para la continuación ¿el trámite, uns vez que 
considera que se ha dado cumplimiento sa los requisitos 
legalos respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley , ¿ 

RESUELVE ” 

ARTICULO PRIMERO.- Aprabar la constitución simultáneas 
de PREDIALCINCO S.A. com demicilio en Gua TEA con un 
capital social de Vi MILLON TRESCIENTOS MIL , divi- 
dido en mil trescientas acciones de ua mil sueros cada una, 
de conformidad con ¡os tórminos constantes de le reforida 
escritura pública, 

ARTICULO S£SU:iDO,- Lispomer que el Netario Trigésimo 
del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del centenido de la pre- 
sente Resolución y sisnte razón de esta anotación? 
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ARTICULO TERCERO. - visponer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Guayaquil, duscrihs da transforencia 
de dominio que realiza "Compañia An6nima de Construcciones 
Comanco" en faver de PREDIALCINCO S.A. del inmueble, cens- 
tante en la escritura pública que se aprueba par la presente 
Resolución y siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARYO.- — Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquii: a) inscriba la indicada escritura 
pública junto con la presente Reselución; Y: b) cumpla cen 
las demás prescripciomes contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- Disponer que un extracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Gueysquiíl. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacno. 

_ CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - Lada y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañías en Guayaquil, a (8 FEg 1985 
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AB. lavier Amador Rendón 
INTENDENTE JE COMPAÑIAS 
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Cartifieo que heysQueda inserito el Aperte erdenado un esta 

Rasolvaión de fojna 36.375 a 36.140 núnaro 1515 del Registre 

de Propiedad y anotada baje el o 3099 del Repertorio .- 
Ouwayaquil, siete de Marso de mí roesientos vaheada y elnaeo. 

*“L REGISTRADOR DE LA PROPIA 

DR. OHN TARRO 

” «Registrador de la Propiedad del 

Aura 

Cortifiee que hey 5Se tené pote del Aporte erdenado en esta Rp 

solveión a fojas 36.026 del Registro de Propiedad de 1.972 , 
65.151, del Segísuro da Propiedad de 1.978 y 29.821 del Regísa- 
tro de Propiedad de 1.982,21 nárasa de las inseripciones res 
poctivas. Cuayaquil y siete de Marzo de mil noveslentes eshen- 

ta y eíneo. TL REOISTRAD(R DA LÁ “ET nO 

o . O - Pp DUNN BARREIRO 
DR. JOH 

egistrador de la Propiedad del 
Cantón Guayaquil 
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yaquil, diez 1 ocho de Merzp 

El Registrador Mercantil.- 

   


